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La filosofía del Grupo Empresarial integrado por las compañías DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 
TALLERES AUTORIZADOS S.A., COM AUTOMOTRIZ S.A., VARDÍ AGENCIA DE SEGUROS LTDA., 
VARDÍ INVERSIONES S.A. y AUTOVARDI S.A.S., su estrategia de crecimiento en los diferentes mercados 
les exige disponer de esquemas de gestión y Gobierno Corporativo de los más altos estándares 
internacionales; además de un cumplimiento irrestricto del marco normativo tanto local como internacional.  
 
Por estas razones, han adoptado dentro de sus principios y prácticas de negocio, políticas tendientes a 
estructurar sus operaciones en un marco de ética y transparencia que garanticen la continuidad y 
sostenibilidad de los negocios, buscando además con esto salvaguardar el capital reputacional de las 
Organizaciones y contribuyendo e impactando positivamente a las comunidades donde operan, así como 
a los demás grupos de interés.  
 
Entendemos que, en la forma de hacer los negocios, anteponemos los principios y valores institucionales 
al logro de los objetivos corporativos. 
 
La Política Anticorrupción y Antisoborno de la compañía tiene como propósito declarar públicamente su 
compromiso con un actuar ético y trasparente ante sus grupos de interés y conducir sus negocios de una 
manera socialmente responsable, actuando con una filosofía de cero tolerancia a actos que contraríen 
sus principios organizacionales.  
 
Esta política es aplicable a todos los empleados del Grupo Empresarial, así como a todas las partes 
relacionadas y grupos de interés, entendidos estos como: clientes, proveedores, accionistas, inversionistas, 
aliados, contratistas, subcontratistas; y en general a todos aquellos con quienes de manera directa o 
indirectamente se establezca alguna relación comercial, contractual o de cooperación. 
 

 

Bogotá, 04 de abril de 2024. 

 
 
 
 
      Carlos Felipe Caicedo S.          Abel Francisco Manotas C.  
Gerente Distribuidora Nissan S.A.   Gerente Talleres Autorizados S.A. 
 
 
 
 
 
          Camilo Rojas Vargas        María Cristina Castro Méndez.  
Gerente Vardí Agencia de Seguros Ltda.         Gerente Autovardi S.A.S. 
 
 
 
 
 
José Guillermo Robles H.        Jorge Andrés Ceballos V.  
Gerente Com Automotriz S.A.                     Gerente Vardí Inversiones S.A. 
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